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Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo
Común.

Medina del Calr'po,27 de noviembre de 2OO1.-La Recaudadora
Ejecut¡va, Amelia Palacios Pastor.

9690/2008

II.-ADMINISTRACIÓN AUTONóMICA
JUNTA DE CASÎLIáY LEóN

DELEGACIÓN TERBITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1817

RESOLUCIÓN DE 1 DE DICIEMBRE DE 2OO8 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN

DEL CONVENIO COLECÏVO PROVINCIAL DEL SECTOR
'INDUSTRIAS DE LA MADEHA"

Vista la documentación relativa al Convenio Colectivo Provincial
del Sector de "INDUSTRIAS DE LA |ADEHA" (Código 47007551,
suscrito el día 25/07/2008, de una parte, por la Asociación
Vallisoletana de Empresarios de la Madera (AVEMA) y, de otra, por
las Centrales Sindicales, Unión General de Trabajadores (UGT) y
Comisiones Obreras (CCOO) y Unión Sindical Obrera (U.S.O.),con
fecha de entrada en este Organ¡smo el día 17 de septiembre de
2008, completada la documentación el día 28 de noviembre de
2008, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 90 del Real
Decreto Legislativo 1/1 995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 1040/1981,de22demayo, y Real Decreto 831/1995, de30
de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a laComunidad de Castillay León en ma-
teria de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de 21 de
noviembre de 1996 de las Consejerias de Presidencia y
Administración Territorial y de lndustria, Comercio y Turisrno por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trab4o,
con relación a lo dispuesto en los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003, de
3 de julio (BOCYL de 4 de julio), de Reestructuración de Consejerias,
esta Oficina Tenitorial

Acuerda

Primero,-lnscrib¡r dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Oçanismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, I de diciembre de 2008.-La Jefe de la Oficina
Tenitorial de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE VALLADOLID

PARA EL SECTOR "INDUSTRIAS DE LA MADERA'

En Valladolid a veint¡cinco de Julio de Dos M¡l Ocho.

PARTES CONTBATANTES.- El presente Convenio Colectivo se
concierta dentro de la normativa vigente en materia de contratación
colectiva, entre la representac¡ón de empresarios pertenecientes a
la ASOCIACION VALLISOLEIANA DE EMPRESARIOS DE LA MA-
DEBA, (A.VE.M.A.), y la representacÍón de los trabajadores pertene-
cientes a uNlÓN GENEBAL DE TBABAJADORES, (U.G.T), a COMI-
stoNES oBREBAS, (CC.OO.) y a UN|ÓN SINDICAL OBRERA,
(uso).

CAPITULO PRI MERO.- APUCACIÓN, VIGENCIA
Y COMPENSACIÓN

ApfnCULO 1.-APLICACION PERSOML.-EI presente C¡nvenio
afectará a todo el personal, tanto técn¡co, corno a los empleados y
a los operar¡os.

ARTICULO 2.-APLICACION TERRITORIAL Y FUNCIONAL-Lo
dispuesto en este Convenio afectará a todas las empresas que re-
alicen actividades en Valladolid y su Prov¡nc¡a, siempre que la mis-
ma esté comprendida dentro de las actividades esæcificadas en el
Anexo 1., (Ambito Funcional), del lll Convenio Estatal de la Madera,
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 7 de Dìciembre de
2.OO7.

AFITICULO 3.-VIGENCIA DEL CONVENIO.-El presente Convenio
entrará en vigor el día 1" de Enero de 2.OO7, y su vigencia será de
CINCO ANOS, es decir hasta el 31 de Diciembre del año 2.011.

ARTICULO 4.-DENUNCIA DEL CONVENIO.-El presente
Convenio se entenderá automaticamente denunciado a la termina-
ción de su vigencia, a todos los efectos, sin necesidad de que las
partes intervinientes realicen formalidad alguna al respecto.

ARTICULO 5.- ABSORCIÓN Y CO|\4PENSAC|ON.-Las mejoras
económicas o laborales que se implantan en este Convenio, así co-
mo las voluntarias previamente establecidas o que se creen en el fu-
turo, serán compensadas o absorbidas hasta donde alcancen con
los aumentos y mejoras que existen o se establezcan mediante nue-
vas disposiciones legales de cualquier naturaleza.

ARTICULO 6.-GARANTIA PERSONAL.-Subsistirán ad personam
las condiciones más beneficiosas, que a titulo personal vengan dis-
frutando los trabajadores, si consideradas globalmente y en cóm-
puto anual resultaran más beneficiosas que las pactadas en este
Convenio.

CAPITULO SEGUNDO.-ACNVIDAD LABOHAL

ARTICULO 7.-JORNADA LABOML.-

A).-La jornada laboral queda fijada de lunes a sábado, con los
cómputos anuales de tiempo de trabajo efectivo que seguidamente
se indican:

- ANO 2.007: 1.760 Horas de trabajo efectivo

- AÑO 2.008: 1.752 Horas de trabajo efectivo

- ANO 2.009: 1.752 Horas de trabajo efectivo

- ANO 2.01 0: 1.752 Horcs de trabajo efectivo

- AÑO 2.01 1: 1.752 Horas de trabajo efectivo

En aquellas empress que realicen jornada continuada los tra-
bajadores dispondrán de quince minutos de cada jornada de traba-
jo, tiempo que se destinará a almuezo de los trabajadores y que se
considerará como tiempo efectivo de trabajo a efectos del cómpu-
to de horas de jornada arealizar anualmente. Asimismo se tendrá
en cuenta lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores sobre
jornadas continuadas.

B).- DISTRIBUCIÓN IRREGULAR Y FLEXIBLE DE LA JORNADA

Por circunstancias del mercado, acumulación de tareas, exceso,
reducción por falta de pedidos u otras anáogas, el empresario, pre-
via comunicación a la representación legal del personal, podrá de-
terminar que la iornada de trabaio sea superior o inferior a 40 horas
semanales, durante un máximo de Quince semanas al año, continuas
o discontinuas, regularizando la jornada hasta el límite de horas anua-
les pactadas en el Convenio, conforme se establece en los párrafos
siguientes, sin otras limitaciones que el respeto al descanso mínimo
entre jornadas y el cómputo diario que no podrá exceder de un mí-
nimo y un maximo de 6 a 10 horas diarias y 48 horas semanales.

La determinación de la semana o las semanas en que la jornada
sea superior o inferior a 40 horas semanales se hará por el empre-
sario preavisando su decisión a los representantes legales de los tra-
bajadores y a los afectados, con Quince dias de antelación.

Lâ distribución inæular de la jornada, no afectará a la retr¡bución
y cotízación de los trabajadores afectados.

Se decidirá de común acuerdo entre el empresario y la repre-
sentación legal de los traba.ladores las semanas del año en que, co-
mo regularización de las quince semanas a que se alude en el pá-
rrafo primero, la jornada igualmente, será inferior o superior a las 40
horas semanales. Dicha regularización se podrá realizar sin necesi-
dad de haberse agotado las quince semanas. En defecto de acuer-
do, las horas de exceso se acumularán para descansar en días com-
pletos, pudiendo Ia empresa limitarles hasta un mínimo de un día
por semana. Los descansos compensatorios se disfrutarán dentro
de los tres meses siguientes a la prolongación de la jornada y antes
del 31 de Diciembre, si bien tales ìimitaciones no serán de apl¡ca-
ción cuando lo impidan probadas razones técnicas, productivas u
organizativas. En todos los casos, los trabajadores afectados serán
preavisados con un mínimo de Quince Días,

Si como consecuencia de la distribución irregular de la jornada,
al vencimiento de su contrato el trabajador hubiera realizado un ex-
ceso de horas, en relación a las que correspondan a una distribu-
ción regular, el exceso será abonado al trabajador en su liquidación.

Cuando como consecuencia de esta ordenación de la jornada,
se trabaje más de nueve horas dìa¡ias sin que pueda exceder de diez
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horas, la hora décima tendrá una compensación adicional del 25Vo,
que se hará efectiva en el momento de su regularización, bien in-
crementando el tiempo equivalente de descanso en este porcenta-
je, bien ¡ncrementando la retribución de la 1tr hora diaria trabajada,
en su 2502. A estos efectos, se entiende por retribución de la hora
trabaiada la que corresponde al Salario Convenio, más Plus de
Convenio, en su caso, más Antigüedad Consolidada, en su caso.

La determinación de uno u otro sistema de compensación será
decidida por el empresario, previa consulta a la representación le-
gal del personal.

En las empresas en que se trabaje en rqlirnen de uno o dos tur-
nos, así como en aquellas en que la jornada sea partida, la dislribu-
ción de la jornada que supere las cuarenta horas semanales se re-
alizarâde forma tal que posibilite la liberación de los sábados y los
dom¡ngos oonjuntarnente.

Aquellas empresas que determinen la distribución irregular de la
jornada, se verán obligadas a notificar esta decisión a la Comisión
Mixta de lnterpretación del Convenio.

ARTICULO 8.-CALENDAFIO LABORAL.-Durante el prìmer tri-
mestre del año natural correspondiente, las empresas de común
acuerdo con sus trabajadores, fìjaran el calendario laboral para di-
cho año, o en su caso, dentro del primer mes siguiente a la firrna del
Convenio.

En Anexo a este Conven¡o se detalla Un Calendario con el
Carácter Exclusivo de, "Solo Orientativo a Efectos de la Distribución
de la Jornada Laboral". L.as empresas podrán distribuir la jornada
laboral de Lunes a Sábados conforme se concreta en el art'7-A del
presente Convenio.

ARTICULO 9.-LICENCIAS.- Las empresas, previo aviso y justifi-
cación, concederán a sus trab4adores las licencias retribuidas que
figuran en el Anexo ll del lll Convenio Estatal de la Madera o Cuadro
de Permisos y Ucencias.

Siempre que el trabajador no pueda asistir a consulta máJica o
asistencia, tanto a la Seguridad Social, como a mâlicos privados,
fuera de las horas de trabajo, tendrá derecho, sin pérdida de su sa-
lario a asistir a las misrrns durante las horas de trabajo, debiendo
justificar dicha asistencia, para lo cual la empresa, previamente avi-
sada, le entregará el correspondìente parte, para su visado por el
mál¡co de que se trate.

ARTICULO 10.-VACACIONES.- El personal afectado por el pre-
sente Convenio disfrutará anualmente de Treinta Días naturales de
vacaciones, retr¡bu¡das con arreglo al Salario de cada Grupo
Profesional, antigüedad consolidada, en su caso, y al Plus de
Convenio, en su caso; las cuales no podrán ser sustituidas por com-
pensación económica.

Si dentro de las vacaciones coincidíera alguna fiesta local, ésta
no contará para el cómputo de las vacaciones señalado en el pre-
sente artículo. Asimismo las bajas por lncapacidad Temporal no re-
percutirán en las vacaciones.

CAPITULO TERCERO.-CONDICIONES ECONÓMICAS

ARTICULO .1 1.-SALARIOS

A).- Para el segundo año de vigencia, o 2.008, el Salario del
Convenio será el que figura en la Tabla detallada al final,. Para los
diferentes Grupos Profesionales, conforme a incrernento pactado
del3,3V" sobre el salario vigente en 2.OO7, unavez efectuada ya la
revisión salarial del año 2.007.

B).- Para el tercero, cuarto y quinto años de vigencia, o años
2009, 2.010 y 2.011 el Salario del Convenio será el que resulte de
incrementar al Salar¡o de los años precedentes 2.008, 2.009 y 2.01 0
el lndice de Precios al Consumo prev¡sto por el Gobierno para ca-
da año respectivo, más un 1,3 por Ciento.

CLAUSULA DE GARANTÍA SALARIAL

C).- En caso de que el IPC real a 31 de Diciembre de cada año,
fuese superior al IPC previsto por el Gobierno para dicho periodo,
el exceso, si lo hubiere, se abonará en una sola paga en el mes de
Febrero del año siguiente. En todo caso, este exceso, en caso de
darse, servirá de base para el cálculo del incremento de los años
posteriores.

ARTICULO 12.. PLUS DE CONVENIO

Se establece en Los Grupos Profesionales que seguidamente se
indicará un Plus de Convenio Mensual, que anualmente experimen-
tará, en lo sucesivo, el mismo incremento porcentua.l que el Saìario
Convenio de cada Grupo Profesional.

1.- Los trabajadores del Grupo Profesional 3, División Funcional:
Empleado que desempeñen las funciones, cometidos o tareas que
venían desempeñando los antiguos Jefes Administrativos y de Taller
devengarán un Pius de Convenio de 67,O2 Euros/Mes.

2. a).-Los trabajadores del Grupo Profesional 4, División
Funcional: Empleado, que desempeñen las funciones, cometidos o
tareas que venían desempeñando los antiguos Oficiales de 1'
Adm¡nistrat¡vos y los Ayudantes No Ïtulados devengarán un Plus
de Convenio de 21,61 EurovMes.

b).- Los trabajadores del Grupo Profesional 4, División Funcional:
Operario que desempeñen las funciones, cometídos o tareas que
venÍan desempeñando los antiguos Encargados de Sección deven-
garán un Plus de Convenio de 13,38 EuroVMes.

3.- Los trabajadores del Grupo Profesional 5, División Funcional:
Empleado que desempeñen las funciones, cometidos o tareas que
venían desempeñando los antiguos Oficiales 2" Administrativos y
Vìajantes devengarán un Plus de Convenio de22,71 Euros/Mes.

4.- Los trabajadores del Grupo Profesional 6, División Func¡onal:
Operario que desempeñen las func¡ones, comet¡dos o tareas que
venian desempeñando los antiguos Oficiales de Tercera y
Ayudantes, así como los Peones Especialistas devengarán un Plus
de Convenio de 32,92 EurovN/es.

AFITICULO 1 3.-COIVIPLEMENTO POR PENOSIDAD, TOXICIDAD
O PELIGHOSIDAD

1'.- A los trabajadores que tengan que realizar labores que re-
sulten excepcionalmente penosas, tóxicas o peligrosas, deberá
abonársele un incremento del 2OVo sobre el Salario del Grupo a que
pertenezca. Si estas funciones se efectuaran durante la mitad de la
jornada o en menos tiempo, el incremento será del 15%, aplicado
al tiempo realmente trabajado

2'.- Las cantidades iguales o superiores al incremento fijado en
este artículo, que estén establecidas o se establezcan por las em-
presas, serán respetadas siempre que hayan concedidas por los
conceptos de excepcional penosidad, toxicidad o peligrosidad, en
cuyo caso no será exigible el abono de los incremenlos füados en
este artículo. Tampoco vendrán obligadas a satisfacer los citados in-
crementos aquellas empresas que los tengan incluidos, en igual o
superior cuantía, en el salario de califìcación del puesto de trabajo.

3'.- Si por cualquier causa desaparecieran las condic¡ones de
excepcional penosidad, toxicidad o peligrosidad, dejarán de abo-
narse los indicados incrementos no teniendo por tanto el carácter
consolidable.

AHTICULO 14.-ANIGUEDAD.- Conforme a lo dispuesto en
Convenios anteriores, a partir del 30 de Set¡embre de 1.996 no se
devengan por este concepto nuevos derechos, quedando por tan-
to suprimido el concepto de antigüedad.

No obstante los trabaiadores que twìeren generado antes del 3G
996derechos en concepto de antigüedad mantendrán lacantidad con-
solidada en dicha fecha. Dicha cuantía quedaJá reflejada en la nómina
de cada trab4ador conìo complernento personal, bajo el concepto de
"Antigüedad Consolidada', no siendo absorbible, ni compensable.

ARTICULO 1 s.-GRATI FICACIONES EXTRAORDINARIAS.- Las
gratificaciones Ð,(traordinarias para el Sector serán dos: La de
Verano, (30 de Junio), que se fija en 39 días de Salario Convenio,
más Plus C,onvenio, en su caso, correspondiente a 39 días; y la gra-
tifìcación de Navidad, (20 de Diciembre), que se establece en 39 dí-
as de Salario Convenio, más Plus Convenio, en su caso, corres-
pondiente a 39 días.

En ambas gratificaciones a los anteriores devengos se incluirá el
concepto de "Antigüedad Consolidada", en su Gaso, y en la cuantía
que en cada caso corresponda.

ARTICULO 16.-GASTOS DE VIAJE.- En la medida de lo posible
las empresas abonarán a sus trabajadores que hayan de desplazar-
se a poblaciones distintas a aquella en que radique la empresa, los
gastos de viaje, quedando garantizadas como mínimo las cantida-
des siguíentes:

Para 2.008 o Segundo Año de Vigencia del Convenio:

DEIA COMPLEIA.- Queda establecida en Cuarenta y Dos
Euros/Día para el caso de que los trab4adores tengan que pernoc-
tar fuera de la localidad de su residencia.

MEDIA DlElA.- Queda establecida en Dieciséis Euros/Día para el
caso de que los trabajadores regresen a pernoctar a su domicilio ha-
bitual.
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B).- Para el tercero, cuano y quinto años de vigencia las cant¡-
dades as¡gnadas en concepto de Dieta y Media Dieta experimenta-
rán los mismos incrementos que los Salarios establecen en el artÊ

culo 12. B) anterior. (l.P.C. previsto por el Gobierno mas 1,3 %).

Los anteriores conceptos y sus cuantías no serán afectados por

las Revisiones Salariales establecidas en el Art. 12 apartado C) an-
terior.

CAPITULO CUABTO.-ORGANIZACION DEL THABAJO

ARTI CULO 1 7.-ORGANIZACION DEL TRABAJO.-La orgu'iza-
ción práctica del trab4o es facultad exclusiva de la dirección de la
empresa, que será responsable de su uso, sin que pueda perjudicar

la formación profesional del trabajador.

ARICULO 18.-PRODUCTIVIDAD.-En las empresas en que no
existan módulos técnicos o sistemas de cronornetraje, o no se pue-

dan implantar por las dificultades propias del trabajo, o por la pro-

pia entidad de la empresa,
sentantes, y la empresa, se
los niveles de producción y
empresa y para cada puesto de trab4o, si fuera necesario, de for-
ma estimativa, con el fin y el objeto de mejorar la producción, la pro-

ductividad y la competitividad de la empresa.

ARTICULO 19.-En las empresas en que ex¡stan o se implanten
sistemas de cronometrajes, al Salario pactado en este Convenio co-
rresponderá una actividad de Cien, (Del Sistema Centesimal), y se
garantizarâ para la actividad media del Ciento Veinte, el Veinticinco
por Ciento del Salario del Convenio.

En todo momento se pondrán de acuerdo empresa y trabajado-

res, med¡ante sus representantes, sobre la escala tarifada de primas

por la implantación de los d¡ferentes sistemas de producción y pro-

ductividad.

rcunstancias
n ad acordada

o nas; falta de

fl uestodetra-
bajo.

ARTICULO 20.-En todo momento será necesaria la partìcipación
de los mienio de la

tividad: sobre dichas
rlo conj ajadores Y la

empresa.

ARTICULO 21.-En los periodos de prueba y adaptación se ga-

rantizará a los trabajadores que se vean afectados por el cambio las

percepciones habituales que las vinieran siendo abonadas con an-

terioridad.

al respecto.

CAPITULO OUINTO.-DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 22.- PERIODO DE PRUEBA.- Podrá concertarse, por

escrito, un periodo de prueba, que en ningún caso podrá exceder

de:

a).- Grupos 1 y 2: Seis Meses

b).- Grupos 3 y 4: Dos Meses

c).- Grupo 5: Un Mes

d).- Grupos 6 y 7: Quince Días

Los trabajadores que en un perìodo de dos años formalicen va-

rios contratos de trabajo, de carácter temporal, cualquiera que sea

su modalidad, para el mismo grupo profesional y puesto de treba-
jo, y pua la misma empresa, o grupo de empresas estarán exentos

del periodo de prueba.

En el supuesto de contratac¡ones de duración igual o inferior a

Tres Meses, el periodo de prueba no podrá exceder nunca del 50%

de la duración pactada.

AFITICU LO 23.-SEGURO DE ACCI DENTES DE'IFABAJO.-Las
empresas afectadas por el presente Conven¡o deberán formalizar

una póliza de seguros, que permita a todos los trabajadores' desde

el inicio de sus act¡vidades, tener derecho, con efectos desde la fe-

cha de publicación del presente Convenio en el B.O.P, a las in-

demnizaciones siguientes:

A).-Cuarenta y Un Mil Euros por Gran lnvalidez derivada de
Accidente Laboral.

B),-Treinta y Dos lvlil Euros por lnvalidez Permanente AbsoliJta e
lnvalidez Permanente Total derivadas de Accidente Laboral.

C).- Veintinueve Mil Euros por Muerte del trabajador sobreveni-
da a consecuencia de Acc¡dente Låboral.

ARTICULO 24.- ROPA DETRABAJO.- SEGURIDAD EN ELTRA-
BAJO.- Los trabajadores afectados por el presente Convenio ten-
drán derecho a dos monos o buzos al año, que entregarán las em-
presas en los meses de Enero y Julio de cada año.

Asimismo las empresas pondrán a disposición de los trabajado-
res todos los útiles establecidos por la legislación en vigor aplicable
en materia de Seguridad; haciendo especial referencia a la entrega
de calzado de seguridad en aquellos puestos de trabajo que por sus
específicas circunstancias impliquen un evidente r¡esgo para el tra-
baiador y así venga acordado por la legislación correspondiente a
tal materia.

Las empresas a través de los servicios málicos correspondien-
tes, y dentro de la jornada laboral, pasarán anualmente a todos los
trabajadores una revisión máCica preventiva. Este cumplimiento se-
rá obligator¡o también para los trabajadores.

Se tendrán en consideración por las empresas las propuestas de
los Delegados de Prevención en materias objeto de consulta y par-

ticipación. Asimìsmo el informe del Comité de Seguridad y Salud se'
rá tenido en consideración en la elección de la Mutua de Accidentes
de Trabajo a la que se asociará la empresa.

ARTICULO 2S.-CESES.- Los trabajadores que deseen cesar al

servicio de la empresa vendrán obligados a comunicarlo al empre'
sario, al menos, con quince días de antelac¡ón.

Asimismo cuando las empresas efectúen contrataciones tempo-
rales de trabajadores, de duración por Seis Meses ó plazo mayor,
vendrán obligados a notificar a tales trab4adores su cese o ba.la en
la empresa por expiración del plazo contractualmente acordado,
con quince días de antelación.

El incumplimiento de esta obligación se penalizará al trabajador
con la pérdida, de su correspondiente liquidación, de tantos días co-
mo hayan s¡do los omitidos del citado preav¡so, con arreglo al

Salario del Convenio; y a la empresa con el abono al trabajador de
tantos días de Salario C¡nvenìo como hayan sido los dejados de
preavrsar.

ARTICULO 26.- CONTRATOS FORMATIVOS

1.- El contrato de trabajo en Prácticas podrá concertarse con
posesión de un título universitar¡o o de for-
grado medio o superioç o títulos oficialmen-
equivalentes, que habiliten para el ejercicio

profesional, dentro de los cuatro años inmediatamente siguientes a

la terminación de los correspond¡entes estudios, de acuerdo con las
siguientes reglas:

a).- El puesto de trabajo deberá perm¡t¡r la obtención de la prác-

tica profesional adecuada al nivel de estudios cursados. Mediante
convenio colectivo de ámbito inferior, se podrán determinar los
puestos de trabajo, grupos, niveles o categorías profesionales obie-
to de este contrato.

b).- La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses
ni exceder de dos años.

c).- Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la

misma o distinta empresa por tiempo superior a dos años en v¡rtud
de la misma titulación.

d).- La retribución del trabajador será la fijada en el convenio co-
lectivo de ámbito inferior que le sea de aplicación' para los trabaja-
dores en prácticas, s¡n que, en su defecto, pueda ser inferior al 60

o al 75o/o durante el primero o eì segundo año de vigencia del con-
trato, respectivamente, del salario fijado en convenio para un traba-
jador que desempeñe el mismo o equivalente puesto de trab4o.

e).- Si a.l término del n la em-
presa no podrá concert compu-
tándose la duracìón de ad en la

empresa.

2.- El contrato para la Formación tendrá por objeto la adquisi-

ción de la formación teórica y práctica necesaria para el desempe'
ño adecuado de un oficio o puesto de trabajo que requiera un de-

terminado nivel de cualificacìón, y se regirá por las siguientes reglas:
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a).- Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis
años y menores de veintiún años que calezcan de la titulación re-

querida para realizar un contrato en prácticas. El límite máxi-

mo de edad será de veinticuatro años cuando el contrato se con-
cierte con desempleados que se incorporen como alumnos-traba-
jadores a los programas de escuelas taller y casas de oficios.

El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el con-
trato se conc¡erte con desempleados que se incorporen como alum-
nos-trabajadores a los programas de talleres de empleo o se trate

de personas con discaPacidad.

b).- Con carácter general, la
ya sean alternos o continuados
del ámbito funcional del sector
lectivos anteriorrnente descr¡tos la duración máxima será de dos

anos.

c).- No se podrán realizar contratos de duración inferior a seis

meses, pudiendo prorrogar hasta tres veces por periodos como mí-
nimo de seis meses.

d).- Este tipo de contrato se realizará a tiempo compleio. El 1 5%
del total de la jornada se dedicará a forrnación teórica. Se concre-
tarán en el contrato las horas y días dedicados a Ia formación'
Asimismo, se especificará el centro formativo, en su caso, encarga-

do de la enseñanza teórica. La enseñanza teórica, a ser posible, de-

berá ser previa a la formación práctica o alternarse con esta de for-
ma racional. En el contrato deberá figurar el nombre y grupo profe-

sional del tutor o monitor encargado de la formación práctica. EI tu-
tor deberá velar por la adecuada formación del trabajador en for-
mación, así como de todos los riesgos profasionales.

El trabajo efectivo que preste el trabajador en la empresa debe-

rá estar relacionado con la especialidad u objeto del contrato.

El contrato para la Formación se presumirá de carácter común u

ordinario cuando el empresario incumpla, en su total¡dad, sus obli-
gaciones en materia de formación teórica.

e).- El el trabajador contratado en forma-

ción será del contrato del Noventa por Ciento

del Salari nal. Durante el segundo año de con-
tratación será del Cien por Cien del Salario Minimo lnterprofesional.

Diez Contratos; De cincuenta y uno a cien trabajadores: Dieciséis

contratos de Formación.

g).- En caso de cese en la empresa, se entregará al trabajador

un ðêrtificado referente a la formación teórica y práotica adquirida,

en que constará Ia duración de la misnn.

3.- Los trabajadores con categoría profesional de Aprendiz, inte-
grados en el Grupe ApÉndice, de carácter temporal' siemprey cuan-
ão no estén contratados mediante la modalidad del contrato de
Formación, anteriormente regulado, tendrán las especificidades si-
guientes:

Se podrán concedar a trabajadores entre -1 6 y 1 8 años de edad;

tendrán una duración máxima de Dos Años, con posibilidad de es-

tablecer prórrogas semestrales, sìendo la duración del periodo de
prueba de Veinte Días.

4'.- A la terminación del contrato, si este ha sido de duración
igual o inferior a cuatro meses, la empresa vendrá obligada a satis-
facer al trabajador una indemnización de quince días de salario por
año de servicio. Si la duración ha s¡do superior a cuatro meses, la
empresa vendrá oblìgada a satisfacer al trabajador una indemniza-
ción de veinte días por año de servicio. Estas indemnizaciones sur-
tirán efectos desde el primer día.

5".- Los contratos que se celebren bajo esta modalidad conten-
drán una referencia expresa al presente artículo.

ARTICULO 28.-CONDUCTORES.-Todos aquellos trabajadores
que desempeñen en las empresas funciones de conductores y se
encuentren en posesión del carnet de conducir de Prìmera, se inte-
grarán en el Grupo Profesional Cuatro atodos los efectos, tanto de
salario, como en cuanto a cotización a Seguridad Social.

ARTICULO 29.-INCAPACIDAD TEMPORAL.-Los trabaiadores
que se encuentren en situaci sobreve-
nida porAccidente Laboral o quirúrgi-

cay portal causa sean hospit icha hos-
pitalización, el Cien por cien del Salario del Convenio.

En los supuestos de lncapac¡dad Temporal sobrevenida a con-
secuenc¡a de enfermedad profesional o accidente laboral, acaecido
en el cenlro de trabajo y durante la jornada laboral, las empresas
abonarán a sus trab4adores, en tales circunstancias, el comple-
mento hasta el Cien por cien del Salario del Gonvenio y hasta un
máximo de Seis Meses, contados a partir del día de Ia baja laboral-
Se excluyen en estos casos los accidentes causados "in itínere"'

En esta materia las empresas podrán hacer uso de las faculta-
des que a tal efecto les concede el artículo 20 del Estatuto de los
Trabajadores.

ARTICULO 30 -FESTIVIDAD DE SAN JOSE.- El día 19 de Maeo'
tendrá carácter de festivo en el Sector, con independencia de lo que
estipule sobre dicho día el Calendario Ofìcial.

ARTICULO 31.- REDUCCIÓN DEL ABSENTISMO.- LA TEdUCC|óN

del absentismo en el ámbito laboral es un objetivo compartido por

las representaciones sindical y empresarial dado que sus efectos

negativos se proyectan sobre las condiciones de trabajo, el clima la-

boial, la productividad y la salud de los trabajadores.

dores, a partir de 1 
o de Enero de 2.008, en los supuestos en los que

en índice de absentismo, a título colectivo e individual (acumulati-

vamente), no supere el 3Vo y el 4%io respectivamente, durante el pe-

riodo de enero a diciembre de cada año de vigencia del presente

conven¡o colectivo, los trabajadores percibirán' en el mes de Marzo

del año siguiente, y en un único pago, la cantidad bruta de 150 eu-

ros.

En las empresas
sentismo, colectivo
peßr elzYoy elsYo
la cantidad nìencionada anteriormente.

Dicho importe no será consolidable, ni absorbible, ni tampoco
compensable.

Para el cómputo del absentismo se tendrán en consìderación'

exclusivamente, los periodos de lT por enfermedad común o acci-
dente no profesional y las ausencias injustificadas.

El índice de absentismo resultante será notificado periódica-

mente a los Representantes legales o sindicales de la empresa y, en

su defecto, a la Comisión Par¡taria de su ámbito. El incumplimiento

de este trámite, no liberará a la empresa del compromiso a abonar

la cantidad indicada. En las empresas de menos de 30 trabajado-
res, de constatarse dicho incumplimiento y previo requerimiento de
Ia representación de los trabajadores o de la Comisión Paritaria, el

pago se producirá igualmente si en el plazo de quince dÍas hábiles'

àefoe la recepción del requerimiento, no se produce dicha justifi-

cación,

ARTICULO 32.- JUBILACIÓN PARCIAL

1 .- El trabajador antes de cumplir 61 años, tendrá derecho a la

celebración del contrato a tiempo parcial prev¡sto en el artículo 12'6
del Estatuto de los Trabajadores, por jubilación parcial, siempre que

manifieste su voluntad de cesa¡ definitivamente en la prestación del

servicio, al cumplir, como máximo, 65 años, quedando el emplesa-
rio obìigado a otorgar el contrato.

A la categoría de Aprendiz le corresponderá
lnterprofesional y en su caso el Plus de Convenio
gor.

ARTICULO 27.-CONTRATOS EVENTUALES POR CIRCUNSTAN-

CIAS DE PRODUCCIÓN

1",- La duración máx¡ma de los contratos eventuales por c¡r-

cunstancias de la producción, acumulación de tareas o exceso de
pedidos, podrá ser de hasta doce meses en un periodo de diecio-
cho nìeses.

2o.- Los contratos de duración inferior a la máxima establecida

en el pánafo anterior podrán proíogarse rnediante acuerdo de las

partes, por una única vez, s¡n que la duración del total del contrato
pueda exceder de dicha duración máxima.

3o.- Los contratos celebrados con anterioridad a la publicación

del presente Convenio podrán prorrogarse con los límites anteriores
y con las condicìones del presente artículo.

el Salario Mínimo
hasta ahora en vi-



B.O.P. Valladolid N" 285 12 de diciembre de 2008 7

2.- En los supuestos establecidos anteriormente, cuando se pro-

duzca el cese definitivo del trabajador relevado, el contrato de tra-

bajo del relev¡sta se transformará
siempre y cuando las circunstanc
nicas y organizativas lo permitan.
berá.¡ustificar a la representación
cia de dichas causas.

3.- lgualmente corresponderá al trabajador que se acoja a la ju-

b¡lac¡ónparcial, fijar el porcentaje de su jornada parcial, dentro de

los márgenes establecidos legalmente'

4.- La regulación complementaria al presente artículo será la d¡s-

puesta en el artículo 12.6 del E.T.

5.- Para que la obligación prevista en el apartado 1 anterior ex-

tienda sus efectos, el número máximo de este t¡po de contratos se-

tai

a).- En empresas de hasta 20 trabajadores: 1

b).- En empresas de 21 a 50 trabajadores: 2

c).- En empresas de 51 a 100 trabajadores: 5

Cualquier modificación legal o reglamentaria sobre la materia
que pueda afectar al régimen establecido en el presente artículo, lo

dejará sin efecto para nuevas jubilaciones en tanto y en cuanto sus

efectos son analizados por la Comisión Negociadora y se procede

a su adaptación.

ARTICULO 33.- CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

DISPOSICIÓN INICIAL

Para el año 2.008 y siguientes de vigencia del Convenio, en apli-

cación y cumplimiento del nuevo rnodelo de c
nal dispuesto en el lll Convenìo Estatal de la
de 1" de Enero de 2.008, se establece la sigu¡

Grupos Profesionales.

1.- Para efectuar la misma se otorga a todos los Oficiales de

Prirnera de los distintos oficios profesionales' a los Ofìciales de

Primera administratlvos y a los Conductores de Camión, ó de

Prirnera, la consideración y tratamiento de Oficiales de Oficìo

Especial, integrándose en el Grupo Profesional 4'

La clasificación resultante es la que figura en el cuadro siguien-

te:

GRUPO CATEGORIAS QUE SE INTEGRAN EN LOS GRUPOS PROFESIONALES

2

3

4

5

6

7

PERITO Y AYUDANTE TITULADO

JEFE ADMINISTFATIVO Y DE TALLER, ENCARGADO GENERAL

oFtctAL 1" ADMtNtSTRAlvo, AvuDANTE No TITULADo, ENcARcADo DE SEcclÓN, oFlclAL 1 ' Y coNDUcToR DE 1'

OFICIAL 2" ADMINISTRATIVO, VIAJANTE Y OFICIAL 2'

oFIoIAL 3., AYUDANTE, PEÓN ESPECIALISTA, AUXILIAR ADMINISTRATIVO Y SUBALTERNO

PEÓN

Los salarios a percibir por los diferentes Grupos Profesionales fi-
guran en la Tabla Anexa.

El presente ariículo sobre Clasificación Profesional se ha esta-

blecidô fundamentalmente atendiendo los criterios que el articulo 22

del existencia del grupo Pro-
fes tÌtulaciones Y contenidos

de DescriPción de las fun-

cio os Generales

1.1. El presente capítulo sobre Clasificación Profesional se ha es-

tabtecido þrupo diverêas funciones y especialidades profesionales'

Asimismoì7 dado que se pretende sustituir los sistemas de clasifi-

cación basãdos en categorías profesionales, estos tendrán en cuen-

ta una referencia en los grupos profesionales

1.2. La clasifìcación se realizará en Divisiones funcionales y gru-
criterios gene-
más rePresen-

1.3. En caso de concunencia en un puesto de trab4o de tareas

básicas correspondientes a dìferentes grupos profesionales, la clasi-

fìcación se tÀizarâen función de las actividades propias del grupo

de la denominación del puesto o de la titulación del trabajador'

Si como consecuencia de la aplicación del nuevo sisterna de
se tuviera q
al nivel o c
encia en el
or que oste

condición personal nÉs beneficiosa.

Todos los trabajadores/as afectados por este acuerdo serán ads-

critos a una determinada División Funcional y a un grupo profesio-

nal. Ambas circunstancias definiran su posición en el esquema or-
ganlzativo de cada emPresa.

d
p
en los términos siguientes:

TÉCN|COS: Es el personal con alto grado de calif¡cación, exp€-

riencia y aptitudes equivalentes a las que s€ pueden adquirir con ti-

tulaciones superiores y medias realizando tareas de elevada califi-

cación y complejidad.

realizar tareas auxiliares que comporten atención a las personas'

pe
co
o en las tateas de mantenimiento, transporte y otras operaciones au-

xiliares, pudiendo realiza¡ a la vez funciones de supervisión o coor-
dinación.

ción de todos o algunos de los factores.

l.- CONOCIMIENTOS: Factor para cuya elaboración se tiene en

cuenta, además de la
plir correctamente el

riencia adquirjdos, así
conocìmientos o expe
subfacetas:

ll.- INICIATIVA/AUTONOMÍA.- Factor en el que se tiene en cuen-

ta la mayor o menor depêndencia a directrices o normas y la mayor

o menoi subordinación en el desempeño de la función que se de-
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sarrolle. Este factor comprende tanto la necesidad de detectar pro-

blemas como la de improvisar soluciones a los mismos. Debe te-
nerse en cuenta:

a).- Marco de Referencia: VaJoración de las limitaciones que pue-

dan existir en el puesto respecto a: Acceso a personas con superior
responsabilidad en el organigrama de la compañía, la existencia de
norrnas escrìtas o manuales de procedimiento.

b).- Elaboración de la Decisión: Entendiendo como tal la obliga-
ción dimanante del puesto de determinar las soluciones posibles y

elegir aquella que se considera más apropiada.

lll.- COMPLEJIDAD: Factor cuya valoraoión está en función del

mayor o rnenor número, así como del mayor o menor grado de in-

tegración de los restantes factores enumerados en la tarea o pues-

to encomendado.

a).- Dificultad en el trabajo: Este subfactor considera la comple-
jidad de la tarea a desarrollar y la frecuencia de las posibles inci-

dencias.

b).- Habilidades especiales: Este subfactor determina las habili-

dades que se requieren para determinados trab4os, como pueden

ser esfuezo físico, destreza manual, buena visión, etc. y su fre-
cuencia durante la iornada laboral.

c).- Ambiente de trab las circunstân-
cias bajo las que debe e ado en que es-
tas condiciones hacen e se incluirán en

este subfactor las circunstancias relativas a la modalidad de traba-
jo, (nocturno, turnos, etc.).

lV- RESPONSABILIDAD: Factor en cuya elaboración se tiene en
función Y el
de las con-
bfactores:

res
res
rec
presa. En este sentido, co ino un

þromedio lógico y nornnl esario

ten€r en cuenta el grado com-
probado posteriormente.

b).-Capacidad de interrelación: Este subfactor aprecia la res-
ponsabilidad asumida por el ocupante del puesto sobre contactos
oficiales con otras personas, de dentro y de fuera de la empresa. Se

considera la personalidad y habilidad necesarias para conseguir los

resultados deseados, y la forma y frecuencia de los contactos.

V.- MANDO: Es el coniunto de tareas de planifìcación, organlza-

ción, control y dirección de las actividades de otros, asignadas por

la Dirección de la empresa, que requieren de los conocimientos ne-

cesarios para comprender, motivar y desarrollar a las person€¡s que

dependenjerárquicamente del puesto. Para su valoración deberá te-

nerse en cuenta:

a).- Capacidad de ordenacÌón de tareas.

b).- Naturaleza del colectivo.

c).- Número de personas sobre las que se ejerce el mando.

APLICACIÓN A OTROS AMBITOS

1.- Aquellas unidades de negociación ten-
gan sistemas de clasificación profesional o de

émpresa, no quedarán afectadas por el c títu-
lo, salvo pacto en contrario.

2.- Finalizada la vigencia de su actual convenio, o antes si las
partes firrìantes de dicho convenio asi lo deciden, podrán negociar
en lo relativo a la clasifÌcación profesional lo que a sus intereses con-
venga, teniendo como rnarco de referencia el presente acuerdo, y a
los exclusivos efectos de los convenios de empresa.

3.- A efectos retributivos se establecerán en las unidades de ne-
gociación de ámbito infer¡or lo que a las partes convenga respetarì-

ðo como mÍnimo el salario mínimo sectorial por Grupos acordado

en este Conven¡o,

GRUPO PROFESIOML O

Criterios Generalesi Los trabajos pertenecientes a este grupo

pectos mater¡ales, la orientación y el control de las aciividades de
la organización conforme al programa establecido o a la polít¡ca
adoptada; el establecimiento y mantenimiento de estructuras pro-
ductivas y de apoyo y el desanollo de la política industrial, financie-
ra o comercial.

Toman decisiones o pafticipan en su elaboración. Desempeñan
altos cargos de dirección o ejecución de los mismos niveles en los
departamentos, divisiones, grupos, fábricas, plantas, etc. en que se
estructura la empresa y que responden siempre a la particular or-
denación de cada una de ellas.

GRUPO PROFESIONAL 1

Criterios Geneñles; Los trabajadores pertenecientes a este gru-
po, tienen la responsabilidad directa en la gestión de una o varias
áreas funcionales de la empresa o realizan tareas técnicas de la más
alta complejidad y cualificación. Toman decisiones o participan en
su elaboración así como en la deTìnición de objetivos concretos.
Desempeñan sus func¡ones con un alto grado de autonomía, inicia-
tiva y responsabilidad.

Formación: Itulación universitaria de grado superior o conoci-
mientos equivalentes equiparados por la empresa y/o con expe-
riencia consolidada en el ejercicio de su sector profesional.

Iareas: En este grupo profesional se incluyen a título enunciati-
vo todas aquellas act¡vidades que por analogia son asimilables a las
siguientes:

1 ".- Supervisión y d¡rección técnica de un proceso o sección de
fabricación de Ia totalidad de los mismos o de un grupo de servicios
o de la totalidad de los mismos.

2o.- Coordinación, supervisión, ordenación y/o dirección de tra-
bajos heterogéneos o del conjunto de aotividades dentro de un área
de actividad, servicio o depanarnento.

3'.- Responsabilidad y direcc¡ón de la explotación de un orde-
nador o de redes localizadas de serv¡cios informáticos sobre el con-
junto de servicios de procesos de datos en unidades de dimensio-
nes medias.

4o.- Tareas de dirección técnica de alta complejidad y heteroge-
neidad con elevado nivel de autonomía e iniciativa dentro de su
campo en funciones de investigación, control de calidad, definición
de procesos construct¡vos, administración, asesoría jurídico laboral
y fiscal, etc.

5o.- Tareas de gestión comercial con amplia responsabilidad so-
bre un sector geográfìco delimitado.

6o.- Tareas técnicas de muy alta complejidad o polivalencia con

el maximo nivel de autonomía e iniciativa dentro de su campo, pu-

diendo implicar asesoramiento

7o.- Funciones consistentes en planificar, ordenar y
área, servicio o depadamento con responsabilidades
dos y eiecución de las mismas.

supervisar un
sobre resulta-

8".- Tareas de anáisis de sisternas informáticos consistentes en

defìnir desarrollar e implantar los sistemas mecanizados tanto a ni-
vel físico (Hardware) como a nivel logístico (Software).

GRUPO PROFESIONAL 2

Críterios Generales: Son trabajadoreVas que con un alto grado

de autonomía, iniciativa y responsabilidad realizan tareas técnicas
complejas, con objetivos globales definidos o que tienen un alto

contenido intelectual o de interrelación humana. También aquellos

responsables directos de la integración, coordinación y supenr'¡sión

de funciones realizadas por un conjunto de colaboradores en una

misma área funcional.

Formación: 
.Tltulación 

universitaria de grado medio o conoci-
mientos equivalentes equi n

una experiencia dilatada e

podrán tener estudios uni e

a los puestos definidos e

Entrada".

Tareas:1".- Funciones que suponen la responsabilidad de orde-

nar, coordin ión de ta
producción, nimiento,
cios, etc. o de ellas,
nes de la empresa aconsejen las agrupaciones.

2',- Tareas de alto contenido tfunico consistentes en prestar so-
porte con autonomía media y bajo directrices y normas que no de-
iimitan totalmente la forma de proceder en funciones de investiga-
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c¡ón, control de calidad, vigilancia y control de procesos industria-

les, etc.

3".- Actividades y tareas propias de ATS, realizando curas, lle-

vando el control de bajas de lT y accidentes, estudios audiométri-

cos, vacunaciones, estudios estadísticos de accidentes, etc.

4'.- Actividades de Graduado Social, consistentes en funciones

de organización, control, asesoramiento o mando en orden a la ad-

misióñ, clasificación, ¡nstrucción, economato, comedores, previsión

de personal, etc.

GRUPO PROFESIONAL 3

Criteios Generales: Son aquellos trabajadorevas que con o sin

Formación: 
.].itulación 

de grado medio. Técnico Especialista de

segundo grado y/o con experienc¡a dìlatada en el puesto de traba-

lo.

Iareas.' 1 ". Tareas técnicas que consisten en el eiercicio del man-

do directo al frente de un conjunto de operarios de oficio o de pro-

cesos productivos en instalaciones principales.

2".- Tareas técnicas de codificación de prograrnas de ordenador

en el lenguaie apropiados, verificando su correcta ejecución y do-

cumentándolos adecuadamente.

3o.- Tareas técnicas que consisten en la ordenación de taras y

de puesto de trabajo de una unidad completa de producción'

4'.- Actividades que impliquen la responsab¡lidad de un turno o

de una unidad de producción que puedan ser secundadas por uno

o varios trabajadores del grupo profesional inferior.

5".- Tareas técnicas de inspección, supervisión o gestión de la

red de ventas.

6o.- Tareas técnicas de dirección y supervisión en el área de con-

tabilidad, consistente en reunir los elementos suministrados por los

avudantes, confeccionar estados, balances, costos, provisiones de

tésorería y otros trabajos anáogos en base al plan contable de la

empresa.

7'.- Tareas técnicas consistentes en contribuir al desarrollo de un

proyecto que redacta un técnico, (ngeniero, aparejado¡ etc'), apli-

canAo ta normalización, realiándole cáculo de detalle, confeccio-
nando planos a partir de datos facilitados por un mando superior'

8o.- Tareas técnicas administrativas de organización o de labo-

ratorio de ejecución práctica que suponen la supervisión según nor-

mas recibidas de un mando super¡or.

9".- Tareas técnicas administrativas o de organización de gestión

de compra de aprovisionamiento de bienes convencionales de pe-

queña complejidad o de aprovisionamìento de bienes complejos'

10",- Tareas técnicas de dirección de l+D+i de proyectos com-
pletos según instrucciones fac¡litadas por un mando superior'

1 1 ".- Tareas técnicas, administrativas o de organización que con-

1 2o.- Tareas técn¡cas de toda clase de proyectos, reproduccio-

nes o detalles bajo la di ç ordenando,

vigilando y dirigiendo la mas, pudien-

do dirigir mont4es, leva

13",- Tareas técnicas de gestión comercial con responsabllidad

sobre un sector geográfico delimitado y/o una gama específica de

productos.

GRUPO PROFESIOML 4

mismos.

Formación: Bachillerato, BUP o equivalente o técn¡cos especia-

lista (Módulos nivel 3) completada con formación en el puesto de

trabajo o conoc¡mientos adquir¡dos en el desempeño de la profe-

sión o, en su defecto, conocim¡entos adquiridos en el desempeño
de la profesión.

Taræs: En este grupo profesional se incluyen a título enunciado
todas aquellas actividades que por analogía son asimilables a las si-
guientes:

1".- Bedacción de correspondencia comercial, cálculo de pre-
cios a la vista de ofertas recib¡das, recepción y tramitación de pedi-
dos y propuestas de contestación.

2".- Tareas que consisten en establecer en base a documentos
contables una parte de contabilidad.

3o.- Tareas de análisis y determinaciones de laborator¡o realiza-
siempre indicar normas
de los elernentos nece-
de certifìcados y boleti-

nes de anál¡sis.

4o.- Tareas de delineación de proyectos sencillos, levantamiento
de planos de conjunto y detalle, partiendo de información recibida
y realizando los tantos necesarios a la vez que proporcionan las so-
luciones requeridas.

5o.- Tareas de l+D+i de proyectos completos según instruccio-
nes.

6o.- Tareas que suponen la supervisión según nornns generales

recibidas de un mando inmediato superior de la ejecución práctica

de las tareas en el taller, laboratorio y oficina.

7o.- Tareas de gestión de compra y aprovisionamiento de bienes

convencionales de pequeña complej¡dad o de aprovisionamiento de

bienes complejos sin autor¡dad sobre los mismos'

8o.- Tareas que consisten en el mantenimiento preventivo y oo-
rrectivo de sistemas robotizados que implican suficientes conoci-
mientos integrados de electrónica, hidráulica, lógica, neumática,

conllevando la responsabilidad correspondiente dentro del proceso

productivo.

9o.- Tareas de codificación de programas de ordenador e insta-

lación de paquetes informáticos b4o instrucciones directas del ana-

lista de la explotación de la aplicación de la informática'

10".- Tareas de venta y comercialización de productos de com-
plejidad y valor unitario.

1 1".- Tareas de traducción, corresponsalía, taquimeoanografía y
atención de comunicaciones personales con suf¡ciente dominio de
un idioma extranjero y alta confidencialidad.

12o,- Tareas de regulación automática eligiendo el programa ade-

cuado, introduciendo las vari nes de pro-

ducción, centralizados o no, de los me-

dios adecuados (terminales,

(a-
de
ta-
sy

vehículos que se utilizan.

14'.- Ejercer mando directo al frente de un conjunto de opera-

rios que retepcionan la producc¡ón, la clasifican, almacenan y expi-
den, ilevando el control de los mater¡ales, asicomo de la utilización

de las máquinaVvehículos de que se dispone.

15".- Ejercer mando directo al frente de un conjunto de opera-

rios dentró de una fase intermedia o zona geográficamente delimi-
tada en una línea del proceso de producción o mont4e, coordinan-
do y controlando las operaciones inherentes al proceso productivo

de la fase correspond¡ente, realizando el control de la instalación y

materiales que se ut¡lizan.

16".- Realizar inspecciones de toda clase de piezas, máquinas,

1 7'.- Tareas vinculadas a traba.ios específicos y/o fábricas rela-

tivos a la realización de traba.los especiales, así como los que ejer-

cen mando directo en equipos de traba.io concretos.

GRUPO PROFESIONAL 5

Citerios Generales" Tareas que se eiecutan b4o dependencia de

mando o de profesionales de más alta calificación dentro del es-
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quema de cada empresa, normalmente con supervisión, pero con
conocimientos profesionales, con un periodo de adaptación'

Formación: Conocimientos adquiridos en el desempeño de su
profesión o escolares sin titulación o de técnlcos auxiliar (módulos

nivel 2) con la formación específica en el puesto de trabajo o cono-
cimientos adquiridos en el desempeño de su profesión.

Tareas: 1".- Tareas administrativas desarrolladas con utilización
de apl¡caciones informáticas.

2".- Tareas elementales de cálculo de salarios, valoración de cos-
tes, funciones de cobro y pago, etc. dependiendo y ejecutando d¡-

rectamente las órdenes de un mando superior.

3o.- Tareas de oficios industriales con capacidad suficiente para

resolver todos los requisitos de su oficio o responsabilidad.

4o.- Tareas de control y regulación dè los procesos de produc-
ción que generan transformación del producto.

5o.- Tareas de venta y comerc¡alización de productos de reduci-
do valor unitario y/o tan poca complejidad que no requieran de una
especialización técnica distinta de la propia demostración, comuni-
cación de precios y condiciones de crálito y entrega, tram¡tación de
pedidos, etc.

6".- Tareas de preparación de operaciones en máquinas con-
vencionales que conlleven el autocontrol del producto elaborado.

7o.- Tareas de archivo, registro, cálculo, facturación o sim¡lares
que requieran algún grado de iniciativa.

8".- Tareas de despacho de pedidos, revisión de rnercancías y

distribución con registro en libros o mecánicas al efecto de movi-
miento diario.

9o.- Tareas de lectura, anotación y control bajo instrucciones de-
talladas de los procesos industriales o el suministro de servicios ge-

nerales de fabricación.

1 0".- Tareas de mecanografía con buena presentación de traba-
jo, ortografía correcta y velocidad adecuada, que pueden llevar im-
plÍcita la redacción de correspondencia según formato e instruccio-
nes específicas, pudiendo utilizar paquetes informáticos como pro-
cesadores de telito o similares.

1 1".- Tareas elementales de delineación de dibujo, calcos o lito-
grafías que otros han preparado, así corno cálculos sencillos.

12".- Controlar la calidad de la producción o el montaje, reali-
zando inspecciones y reclasificaciones visuales o con los corres-
pondientes aparatos decidiendo sobre el rechazo en base a normas
fijadas, reflejando en partes o a través de plantillas los resultados de
la inspección.

13".- Toma de datos de procesos de producción, referentes a
temperaturas, humedades, duración de ciclos, porcentajes de ma-
terias primas, desgastes de útiles, defectos, anormal¡dades, etc. re-

flejado en partes o a través de plantillas todos los datos según có-
digo al efecto.

14".- Re.Pllizar agrupaciones de datos, resúmenes, estadísticas,
cuadros, seguimiento, histogramas, certificac¡ones, etc. con datos
suministrados por otros que los tonìasen directanìente en base a
norrnas generalmente precisas.

15".- Conducción de vehículos o maquinaria pesada para el

transporte, arrastre o suspensión en el vacío, etc. Aquellos que ma-
nejen elementos atlomotrices para los que sea necesar¡o carnet de
conducir de categoría especial o autorización administrativa espe-
cial, para el desarrollo de la tarea de conducción.

16".- Ejercer mando directo al frente de un conjunto de opera-
rios en trabajo de carga y descarga, limpieza, acondicionamiento,
etc. generalnìente de tipo manual o con máquinas, incluyendo pro-

cesos productivos.

GRUPO PROFESIOML 6

Cñterios Generales: Tareas que se ejecuten con un alto grado
de dependencia, claramente establecidas, con instrucciones es-
pecíficas. Pueden adquirir preferentemente esfuerzo fisico, con
escasa formación o conocimientos muy elementales y que oca-
sionalmente pueden necesitar de un pequeño periodo de adapta-
ción.

Formación: L"a de los niveles básicos obligatorios y en algún ca-
so de inic¡ación para tareas de oficina. Enseñarza Secundaria
Obligatoria (ESO) o Técnico Auxiliar (Módulo nivel 2) así como co-
nocim¡entos adqu¡ridos en el desempeño de su profesión.

Tareas:1".- Actìvidades sencillas, que exijan regulación y pues-
ta a punto o manejo de cuadros, indicadores y paneles no automá-
ticos.

2o.- Tareas de ofcios industriales, de trabajadores que se inician
en la práctica de los mismos.

3".- Tareas elementales de laboratorio.

4o.- Tareas de control de accesos a edificios y locales, sin requi-
sitos especiales, ni arma.

5".- Tareas de recepción que no exijan calificación especial o co-
nocimientos de idiomas, telefonista, y/o recepcionista.

6".- Trabajos de reprografía en general. Reproducción y calcado
de planos.

7o.- Trabajos sencillos y rutinarios de mecanografia, archivo, cál-
culo, tacturación o similares de administración.

8o.- Realización de análisis sencillos y rutinar¡os de fácil com-
probaoión, funciones de toma y preparación de muestras para aná-
lìsis.

9o.- Tareas de verificación consistentes en la comprobación vi-
sual y/o mediante patrones de medición directa ya establecidos de
la calidad de los componentes y elernentos slmples en procesos de
montaje y acabado de coniuntos y subconjuntos limitándose a indi-
ca.r su adecuación o inadecuación a dichos patrones.

10".- Trabajos de vigilancia y regulación de máquinas estáticas
en desplazamientos de materiales (c¡ntas transponadoras y simìla-
res).

'11".- Reaiizar trab4os en máquinas y herramientas preparadas
por otro en base a ¡nstrucciones simples y/o croquis sencillos.

12o.- Tareas de ajuste de series de productos, montaie elernen-
tal de series de conjuntos elementalas, verifìcado de ensamblaje de
productos.

1 3'.- Tareas de transporte y palatización realizadas con elernen-
tos mecánicos.

14o.- Tareas de operación de equipos, telex o facsímile.

1 5".- Tareas de grabación de datos en sistemas informáticos.

1 6".- Conducción de vehículos de manipulación o transporte de
materiales que no prec¡sen para el desarrollo de la función carnet de
conducir de categoría especial o autorización administrativa espe-
cial.

GRUPO PROFESIOML 7

Criter¡os Generales: Estarán incluidos aquellos trabaiadoreslas
gue realicen tareas que se efectúen según instrucciones concretas,
clararnente establecidas con un alto grado de dependencia, que re-
quieran preferenternente esfuerzo físico y/o atención y que no ne-
cesitan de formación específica ni periodo de adaptación.

Formación: Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) o
Certificado de Escolaridad o equivalente.

Iareas: 1o.- Ta¡eas manuales

2",- Tareas de carga y descarga, manuales o con ayuda de ele-
mentos mecánicos simples.

3o.- Tareas de suministro de materiales en el proceso producti-
vo.

4o,- Tareas que consisten en efectuar recados, encargos, trans-
pode manual, llevar o recoger correspondencia.

5o.- Operaciones elementales con máquinas sencillas, enten-
d¡endo por tales a aquellas que no requieran adiestramiento y co-
nocimientos específ¡cos, siempre que no sean de tracción mecáni-
ca.

6o.- Tareas de tipo manual que conllevan el aprovechamiento y

evacuación de materias primas elaboradas o semi-elaboradas así
como el utillaje necesario en cualquier proceso productivo.

7".-Tarcas de recepción, ordenación, distribución de mercancí-
as y géneros sin riesgo en el movimiento de los mismos.

8o.- Tareas de ayuda en máquinas-vehículos.

CAPITULO SÐfiO,- DERECHOS SINDICALES

ARTICULO 34.- Las empresas respetarán el derecho de todos
los trabajadores a sindicarse libremente; admit¡rá'rì que los trabaja-
dores afliados a un Sindicato puedan celebrar reuniones, rccaudat
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dad sindical.

presa, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente'

AFITICULO 35. -Ð(CEDENCIAS.- Podrá solicitar la situación de

excedencia aqu
relevancia provi
pectivo, y nacio
en tal situación
go, reincorporándose a su empresa, si lo solicita en el término de un

mes, al finalìzar el desempeño del mismo.

Para otro tipo de excedencias nos remitimos a los artículos 76 a

79, ambos incÍusive, del lll Convenio Estatal de la Madera'

ARTICULO 36.-DE LOS COM|TÉS DE EMPRESA.- Sin perjuicio

de los derechos y las facultades concedidos por las leyes, se reco-

noce a los Comiiés de Empresa las siguientes facultades:

A).-Ser informados por la Dirección de la empresa:

la empresa.

a su disposición el balance, la

c en el caso de que emPresa re-

v nes o ParticiPaciones, de cuan-

tos documentos se den a conocer a los socios.

c).- Con carácter P
reestructuraciones de
o temporales, y en las
tal o parcial de las inst
formación profesional de la empresa.

d).-En función de la materia de que se trata:

1.-Sobre la implantación o revisión de si

del trabajo y cualquiera de sus posibles con
t¡empos, establecimiento de sistenns de p

loración de puestos de trabajo.

2.- Sobre la absorción, fusión o modificación del status jurídico

de la empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia que afec-

te al volumen del empleo.

o-
el
sa

4.- Sobre sanciones ¡mpuestas por faltas muy graves' y en es-

pecial en supuestos de desPido.

ice de absentis-
medades Profe-
rabilidad' el rno-

B).- Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:

2.- La calidad de la docencia y de la efectividad de la misma en

los centros de formación y capacitación de la empresa'

3.-Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del

trabaio de la empresa.

4,-Participar, como reglamentariamente se determine, en la ges-

tión de obraä sociales esiablecidas en la empresa, en beneficio de

los trabajadores o de sus familiares.

5 -Colaborar con la Dirección de la empresa para conseguir el

cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el

incremento de la productividad de la empresa.

6.-Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procêsal como
órgano colegiado para ejercer cuantas acciones administrativas o

¡udiciales en todo lo relativo al ámbito de su competencia.

7.- Los miembros del Comité de Empresa y éste en su conjunto
lo referente a los apadados a)

aún después de dejar de Per-
special en todas aquellas ma-
e expresamente el carácter de

reservado.

8.-El Comité velará no solo porque en los procesos de selección

de personal se cumpla paccionada, sino tam-
bién por los pr¡ncipios igualdad de sexo y fo-
mento de una política

ARTICULO 37.-GARANTIAS DE LOS DELEGADOS DE PERSO-

NAL

a).- Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado de
Persônd podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio de

sus funciones, ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que és-
te se produzca por renovación o dimisión y siempre que el despido
o s"nôión se basen en la actuación del trabajador en el ejercicio le-

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o centro de

trabajo resp,óto de los demás traba.iadores en los supuestos de

suspensión por causas tecnológìcas o económicas.

b).-No podrán ser discriminados en su promoción económica o
profésionai, por causa o razón del desempeño de su representación'

Q.-Dispondran del crálito de horas rnensuales retribuidas que la

Ley determina, o Quince Horas mensuales en empresas de hasta

cien traba.iadores.

a las empresas.

C).- Prácticas Antisindicales.-En cuanto a los supuestos de prác-

ticas que a.iuicio de alguna de las partes quepa calificar de antisin-

dicales, se estará a lo d¡spuesto en las leyes.

CAPITULO SÉPTIMO

AHTICULO 38.-COMISION DE VIGILANCIA E INTERPRETACIÓN

DEL CONVENIO.- A los cinco días de la publicación del presente

Convenio en la Provincia de Valladolid se crea-

rá una Comi lnterpretación del Convenio' para

resolver cual ieraacurear la aplicación del mis-

mo en las distintas empresas.

Esta Comisión estará compuesta por tres representantes de los

trabdadores con voz y voto, así como por otros tres representantes

de loi empresarios, también con voz y voto, pudiendo formar parte

un asesor por cada parte, con voz pero sin voto'

Las funciones de esta Comisión son las s¡guientes:

A).-Decidir acerca de las cuestiones derivadas de la aplicación

del presente Convenio.
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B).-Vigilancia de lo acordado, sin perjuicio de la competencia que

a este respecto corresponda a la lnspección de Trabajo.

C).-Aquellas atribuciones que tiendan a la mayor eficacia y res-
peto de lo acordado.

Durante el tìempo que la Comisión esté reunida' los represen-
tantes de los trabajadores en la misma tendrán derecho a la per-

cepción de su sueldo.

En relación con la composición de la Comisión, en cuanto a los

representantes de los trabajadores se establece que serán designa-

dos de mutuo acuerdo por los Sindicatos firmantes del C¡nvenio,
tratando de respetar un cr¡ter¡o proporcional a su índice de implan-

tación en el Sector.

AHTICULO 39.- En materia de horas extraordinar¡as en ningún

caso se I precio de la hora ordinaria profe-

sional. y o en las normas legales aplicables

en cada cáloulo del precio de la hora se ex-

traerá de la retribución anual bruta dividida por la jornada anual.

ARTICULO 40.- En relación con cuanto no quede expresamente
pactado en este Convenio, se estará a lo dispuesto en el lll.Convenio

Êstatal de la Madera, (B.O.E. 7-Xll-2.007), y demas disposiciones de

carácter laboral de obligado cumplimiento.

ARTICULO 41.- CLAUSULA DE DESCUELGUE.

Los porcent4es de increnìento salarial establecidos en el pre-

sente C,onvenio no serán de necesaria u obligada aplicación para

aquellas empresas que acrediten, objetiva y fehacientemente situa-

cìónes de déficit o pÉrAidas mantenidas en los dos últimos ejerci-

cios contables. Asimismo se tendrán en cuenta las previsiones pa-

ra el año que se pretenda el descuelgue.

En estos
trabajadores
trabajadores
valorar esta
mo el insuficiente nivel de producción y ventas, y se atenderán los

datos que resulten de la contabilidad de las empresas, de sus ba-

larìces y de sus cuentas de resultados.

En caso de discrepancia sobre la valoración de dichos datos, po-

drán utilizarse informes de censores o auditores de cuentas, aten-

diendo a las circunstancias y dimensión de las empresas.

En función de la unidad de contratac¡ón en las que se encuen-
rcunstancias,
adores la do-
s y, en su ca-
justifiquen un

tratamìento salarial diferenciado.

En este sentido, en las de menos de 25 trabajadores y en fun-
ción de los costes económ¡cos que ello implica, se sustituirá el in-

forme de auditores o censores jurados de cuentas por la documen-
tación que resulte precisa dentro de los pánafos anteriores parâ de-

mostrar fehacientemente la situación de pérdidas.

Los repres
propios trabaj
yor reserva la
acceso corno
r¡ores, por consiguiente, respecto de todo ello mantendrán sigilo
profesional.

Los acuerdos alcanzados se notifìcarán por las partes ¡ntervi-

nientes a la Comisión Mixta de lnterpretación del Convenio'

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMEFA:

AS POR CUIDADO DE HIJOS
POB ADOPCION; Y DE OTROS
LA LEY ORGÁNICA 3/2007, SE
ISPUESTO POR EL ARTICULO

78 DEL III CONVENIO ESTATAL PARA INDUSTRIA DE LA MADERA

SOBRE TALES MATERIAS.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

PLAN DE IGUALDAD:

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica3/2007'las

En las empresas de más de 250 trabajadores las medidas de
igualdad a que se refiere el párrafo anterior deberán dirigirse a la ela-
boración y aplicación de un Plan de lgualdad.

En base a lo anteriormente expuesto y más allá del requerimien-
to legal, la Comisión Negociadora ha dispuesto, a efectos orientati-
vos, el presente PIan de lgualdad desde el convencimiento que la
no discriminación, la igualdad y la conc¡liación de la vida familiar y
laboral, permiten valorar y opt¡mizar las potencialidades de todo el

presa.

Destinatarios del Plan: Los/as trabajadores/as de la empresa,
puesto que con él se pretende conseguir una organÞación más
competitiva en la que hombres y mujeres puedan trabajar de forma
armónica y conjunta.

Rasgos característicos: Se caracter¡za el Plan por una serie de

rasgos que se pueden concretar:

-Cotectivo: Con su puesta en práctica se pretende incidir positi-
vamente en toda la Plantilla.

-Paft¡c¡pativo: La cooperación y el diáogo son alguno de sus ele-

mentos clave.

-Preventivo: Elimina la posibilidad de discriminaciones futuras.

-Progresivo: A medida que se avanza los objetivos cada vez son

más ambiciosos.

-,Abierto y Flexible.' Permite variar y adaptar acciones en función
de las necesidades del momento.

-Metód¡co: El objetivo final se consigue a través de objetivos
puntuales y sistemáticos que producen resultados concretos y

cuantifìcables.

-Adhesión: Este Plan debe ser asumido por todos los estamen-

tos que componen la empresa. En concreto el PIan debe ser asu-

rioo- por La'Dirección de la empresa, los Responsables de Area o

Mandos lntermedios y por las Trabajadoras y los Trabajadores.

-Compromiso: Alcanzar un nivel de compromiso con el que la

emoresa oarantice la asiqnación de recursos humanos y materiales

necesarioi para la implañtación, evaluación y seguimiento del Plan'

El Plan se estructura en tres fases claramente diferenciadas:

l.-Diagnóstico de la situación de partida en relación a la igualdad

entre muþres y hombres en la empresa. El diagnóstico se basa en
las conciusiones extraídas de un análisis tanto cuantitativo como
cualitativo de todos los datos relativos a cada una de las materias
que pueden forman parte del Plan de lgualdad, segregados por se-
sos.

ll.-Programa de actuación, elaborado a partir de los resultados

del análisis y para solventar las carencias detectadas en relación a

cada una de las materìas analizadas.

edición
y el gra-

d

C¡misión de la emPresa se
constituirá un la Puesta en Prác-
tica del Plan integrado Por los

miembros de to e lnterpretación
del Convenio Colectivo: Presidencia, SecretarÍa y Vocales. La

Presidencìa y Secretaría serán designadas por la Dirección y por el

Comité de Empresa conjuntamente. Las funciones de esta C'omisión

serán:

-Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

-Elaboración de un inforrn€ anual que recoja las medidas adop-
tadas y una valoración global de la evolución del Plan.

-lmpulsar nuevas medidas o planes de mejora.

-Actuar corno órgano de interpretación, arbitraje y conciliación,

sin perjuicio ni obstiucción de los procedimientos de scjlución de

conflictos de trab4o.
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L.a Comisión se reunirá con una periodicidad semestral, con ca-
rácter ordinario, y en cualquier momento cuando lo solicite con una

semana de antelación una de las partes por propia iniciativa o a ins-

tancia de denuncia de un trabajador o trabajadora.

I.- DIAGNOSTICO DE SITUACIÓN

Partiendo de la realidad concreta se ha de realiza¡ el análisis pa-

presa. En concreto se elaborará una ficha por cada una de las ma-

ierias cuyo análisis se considera necesario para alca'zar un diag-
nóstico de situación válido y que son las s¡guientes:

a): Sobre las características de la plantilla:

Distribución de la plantilla por edades, antigüedad, niveles, gru-
pos de cotización, t¡po de contrato y nivel de estudios.

b): Evolución de la Plantilla: Número de altas y bajas en los últ¡-

mos seis años. Motivo de las bajas producidas en el último año.

c): Jornada de Trabajo: Distribución de la plant¡lla por tipo de ca-
lendario. Detalle del número de horas no trabajadas en el último año.

d): Responsabilidades Familiares

e): Retribuciones: Medida salarial por grupo de cotización.

f): Reclutamiento y Selección de Personal.

g): Datos sobre Formación.

h): Datos sobre Promoción

i): Presencia de las mujeres en óçanos de representación

II.- PROGRAMA DE ACTUACIÓN

La Dirección y el Comité s re-

sultados del diagnóstico de ado-

resi/as de la empresa, fijaran Plan

los siguientes:

Objetivo Genenl: Garanliza¡ la igualdad real y efect¡va entre

hombies y mu.ieres en el seno de la empresa y facilitar la concilia-
ción de la v¡dafamilial laboral y personal.

O bj e tiv o s Es pec íf i co s :

ón, Pro-
mérito Y

:tril'j-
ción.

oportunidades en el de-
y promover Y meiorar las
stos de resPonsabilidad,
pudieran da¡se en el se-

no de la empresa.

3).-Garantizar un sistema retribut¡vo que no genere discrimina-

c¡ón alguna.

4).-Gaø:fiizar la realización de acciones formativas que fac¡liten
por igual el desarrollo de habilidades y competencias sin distinción
de género.

5).-Conciliar la ordenación del tiempo de trabajo mediante la
adopción de medidas que hagan compatible la vida personal, fami-
liar y laboral.

6).-Prevenir la discriminacìón laboral por razón de sexo, estable-

ciendo un protocolo de actuación para estos casos.

7).-Difundir una cultura empresarial comprometida con la igual-

dad, sensibilizando a todo el personal de actuar y trabajar en la
igualdad de oportunidades.

Medidas de Actuación: Pa@cadauna de las áreas temáticas de
intervención que son:

-Selección y Contratación

-Clasificación y Promoción Profesional

-Retribución

-Formación

-Conciliación vida personal, familiar y laboral

-Prevención del acoso

-Sensibilización y Comunicación

se recogerán, en primer lugar las medidas que ya se vienen apl¡-
cando en la empresa y que la Dirección y el Comité de Empresa con-
sideran adecuadas para el logro de los objetivos perseguidos por el

Plan. En segundo lugar se recogerán las nuevas rnedidas que se es-
tinìen conven¡entes en las distintas materias.

A.- SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y EMPLEO:

Objetivo: La Empresa se compromete a mantener en todo rno-
mento en sus procesos de selección y contratación, procedimien-

tos y políticas de carácter ob.letivo, basadas en principios de méri-
to y de adecuación persona-puesto, valorando las candidaturas en
base a la idoneidad, en un marco de igualdad de trato con ausen-
cia de toda discriminación.

Con el fin de garantizar la imparcialidad y objetividad del proce-
so de selección y de contratación, dicho procedimiento recoge las
directrices que deben seguirse para evitar cualquier tipo de discri-
m¡nac¡ón:

1).-Pubt¡cidad de la convocatoria. Se publicará en el tablón de
anuncios, detallando el puesto de cubriri pruebas a realizar y fecha
límite de presentación de solicitudes.

Comité de Eñpresa. Para la evaluación de
irá un Tr¡bunal calificadol compuesto por el
designados por la Dìrección y otros dos vo-

cales elegidos por el Comité de Empresa.

3).-fuamen. El tr¡bunal calificador determinará el contenido de

las pruebas, que podrán consistir en prácticas y/o teóricas y psico-
técnicas.

 )-Acta. Evaluados los resultados se levantará acta de la deci-
sión, constando fecha y hora del examen, nombre y apellidos de
los/as concursantes y caiificaciones obtenidas por cada uno/a; en-
tregándose copia de la misnra a la Dirección y al Comité de
Empresa.

5).-Hectarnacìones en el plazo de dos días laborables siguientes

a la comunicación del resultado de las pruebas. Transcurrido dicho
plazo, sin reclamaciones, el acta pasará a definitiva.

Med¡das a adoptar Aunque en el Convenio ya figura normativa

sobre contratación y mantenimiento del empleo, -(así, los artículos
26,27 y 28\-, no cabe duda que el sistema es mejorable, por lo cual

la Dirección y el Comité adoptarán las siguientes medidas como
complementarias:

1.-Emplear canales de reclutamiento que posibiliten que la in-
forrnación llegue por igual a hombres y a muieres.

2.-Utilizar un lenguaj€ no sexista en los anuncios de puestos va-
cantes.

3.-Garantizar que las ofertas de empleo se basen en información

ajustada a las características objetivas del puesto, así como a las

exigencias y condiciones del mismo.

4.-Potenciar la participación femenina en los Tribunales o

Comités de Selección.

S.-Hacer un seguimiento del número de solicitudes recibidas y
contrataciones realizadas por sexo'

6.-Formar y sensibiliar a los responsables de selección de per-

sonal en materia de igualdad de oportunidades.

7.-Establecer porcentajes de conversión de temporales en fijos,
teniendo en cuenta eì sexo de quienes se benefician de esta con-
versión para atajar la desigualdad entre hombres y mujeres en la es-
tabilidad laboral.

8.-En igualdad de condiciones de idoneidad, tendrán preferen-

cia para ser contratadas las personas del sexo menos representado
en el grupo de que se lrate.

g.-Establecimiento de progranras específicos de selección de

mujeres para los puestos de trabajo en los que estén sub-represen-

tadas.

10.-Corregir en el texto del Convenio aquellas cláusulas que im-
pliquen desigualdades para quienes están contratados temporal-

mente y/o a tiempo Parcial.

B.- CLASIFICACIÓN Y PROMOCIÓÎ¡ pRoreslol.lRL:

Objetivo: Garantizar la igualdad
el desarrollo profesional de mujeres
rar las posibilidades de acceso de I
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bilidad, contribuyendo a reducir desequilibrios que pudieran darse
en el seno de la empresa.

El Convenio, -(Artículo 33)-, ya posee un sistema de Clasificación
Profesional, estructurado en Grupos Profesionales a tres n¡veles fun-
cionales, con la catalogación de Técnicos, Empleados y Operarios.

Medidas a Adoptar- No obstante lo anteriol La Dirección y el
Comité implantarán las siguientes medidas:

1.-Establecer en las bases de las promociones internas que, a
igualdad de méritos y capacidad, tengan preferencia las personas
del sexo menos representado.

2.-En la VPT continuar revisando los puestos de trabajo con cri-
terios objetivos, claros y no discriminatorios.

3.- Potenciar la participación de mujeres en los Tribunales o
Comités de Promoción.

4.-lntroducir programas específ¡cos para la promoción de muje-
res a puestos de responsabilidad.

5.-Seguimiento sobre la proporción de mujeres y hombres en los
diferentes niveles profesionales, así como, en su caso, sobre las me-
didas que se hubieran adoptado para fomentar la igualdad.

6.-Actualizar y adaptar los sistemas informát¡cos de manera que
sea posible disponer de la información necesaria para el desarrollo
del Plan de lgualdad desglosado por sexos.

C.- RETRIBUCION:

Objetivo: Garantizar un sisterna retributivo que no genere discri-
minación.

A nivel salarial, todos los trabajadores afectados por el Convenio
son retribuidos en función de su clasificación profesional. La Tabla
Anexa del Convenio recoge las Tablas Salariales a aplicar en función
de dicha clasificación, por Grupos Profesionales. Por otro lado a lo
largo del Convenio aparecen definidos de forma clara y precisa to-
dos los complernentos salariales, (primas, pluses, etc), ev¡tando
cualquier referencia que implique una diferencia de trato en base al

tipo de contrato y al puesto.

Medidas a adoptar: La Dirección y el Comité adoptarán, entre
otras, las siguientes medidas, como complementarias de las ante-
nores:

1.-Continuar aplicando una política salarial clara, objetiva y no
discriminatoria.

2,-Realiza( per¡ódicarnente análisis estadísticos sobre las retri-
bucíones medias de mujeres y hombres en la empresa.

3.-Reestructuración del recibo oficial del salario, detallando de
una forma más clara los conceptos salariales existentes.

D.- FOFMACIÓN:

Obj etivo: Garanllzar la realizaciôn de acciones formativas
ciliten por igual el desarrollo de habilidades y competencias,
tinción de género.

que fa-
sin dis-

Lâ empresa ha de posibilitar el acceso a la formación en igual-
dad de oportunidades de hombres y mujeres, facilitando en la me-
dida de lo posible que no dificulten la conciliación con su vida per-

sonal y familiar. La inforrnación será olara y accesible a toda la plan-
tilla de la oferta formativa, de modo que ésta cuente con unos co-
nocimientos que permitan la rotación de puestos y mayores posibi-
lidades de promoción profesional.

Cuando el personal adscrito al régimen de turnos tenga que asis-
tir a cursos de formación, pasrâ a régimen de jornada partida, sin
que dicho cambio suponga una pÉrdida de la cantidad que venía
percibiendo en concepto dê turnos durante los días que se halle en

dicha situación.

Medidas a Adopfar La Dirección y el Comité de Empresa adop-
tarán las siguientes medidas:

'1 .-Mejorar los canales de comunioación de la oferta formativa de
la empresa.

2.-Bealización de cursos, ¡ornadas, etc. que traten específica-
mente el tema de la igualdad de oportunidades y que vayan d¡rigi-
dos, en general a todo el personal de la empresa y de forma espe-
cífica a determinados colectivos.

3.-Se hará especial hincapié en formar sobre los principios de no

discriminación y de igualdad de oportunidades a quienes tuvieran
responsabilidades en la dirección y gestión de equipos.

4.-Se facilitará la formación y el reciclaje profesional de las per-
sonas que han dejado de trabajar un tiempo, a causa de responsa-
bilidades familiares.

S.-Posibilitar la realización de acciones formativas para la mejo-
ra del desempeño profesional.

6.-lncluir en el "Plan de lntegración de las nuevas
lncorporaciones" un módulo especifico sobre igualdad de oportun¡-
dades y corresponsabilidad en las obligaciones familiares.

E.- CONCILIACION:

Objetivo: Conciliar la ordenación del tiempo de trabajo median-
te la adopción de medidas que hagan compatible la vida personal,
familiar y laboral.

Medidas a adoptar: La Dirección y el Comité de Empresa adop-
tarán las siguientes medidas:

1.-Garantizar que la conciliación sea accesible a toda la plant¡-
lla, independientemente del sexo, antigúedad en la empresa o mo-
dalidad contractual.

2.-Arnpliar el permiso de lactanc¡a a una hora d¡aria hasta que el
bebé cumpla 9 meses sin reducción de sajario, ampl¡able en caso
de parto o adopción múltiple y concretar corno un derecho indivi-
dual la posibilidad de acumular este permiso para disfrutarlo a la fi-
nalización de la suspensión por maternidad.

3.-ldentificar las necesidades de conciliación de la plantilla para
ajustar las estrategias de la empresa a las mismas.

4.-Posibilitar la adaptación de lajornada, sin hacer reduoción de
la misma, para quienes tengan person¿¡s dependientes.

s.-Posibilidad de flexibilìzar el uso de los días de permiso regu-
lados en el Anexo del Convenio.

6.-Dar preferenc¡a en la elección de turnos de trabajo y periodos
de vacaciones a quienes tengan responsabilidades familiares.

7.-Posibilitar la realización de jornada continua siempre que no
sea estrictarnente necesario hacerla partida.

8.-Mantener el derecho a todos los beneficios sociales, como si
se estuv¡era en actìvo, durante los periodos de suspensión por ries-
go durante el emba¡azo o lactancia, así como por maternidad o pa-
ternidad y durante las excedencias por cuidado de hijos u otros fa-
miliares.

E- ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN DE SÐ(O:

Objetivo: PrevenÍr la discriminación laboral por razón de sexo,
estableciendo un protocolo de actuación para estos casos.

Mdidas a Adoptar:

1.-Promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual
y el acoso por razón de sexo.

2 -Elaboración de una declaración de principios con el objetivo
de rnostrar el compromiso para la prevención y eliminación del aco-
so por razón de sexo y el acoso sexua.l.

3.-Comunicación efectiva de la declaración de principios a todos
los trabajadores, incidiendo en la responsabilidad de garantizar un
entorno laboral exento de acoso, fomentando de esta manera un cli-
ma en el que éste no pueda producirse.

4.-Crear un "Protocolo de Actuación" que regule el acoso sexual
y el acoso por razon de sexo, incluyendo su definición, un procedi-
miento de prevención, actuación y de medidas sancionadoras.

5.-Creación de la figura de Agente de lgualdad, entre cuyas fun-
ciones figurará la recepción de las denuncias sobre acoso, el ase-
soramiento para el seguimiento e investigación de los casos de-
nunciados, y la puesta en marcha de rrìedidas de sensibilización y
prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo.

G.- SENSIBILIZACIÓN Y COMUNICACIÓN:

Objetivo: Difundir una cultura empresarial comprometida con la
igualdad, sensibilizando a todo el personal de la necesidad de ac-
tuar y trab4ar, conjunta y globalmente, en la igualdad de oportuni-
dades.

Mdidas a Adoptar:

1.-lnformar del Plan de lgualdad a toda la plantilla, mediante la
realización de sesiones informativas en las cuales se comuniquen la

decisión adoptada, los motivos que la inspiran, los objetivos a al-
canzar, actuaciones pafa su cumplimiento, repercusiones, ventajas,
etc.
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2.-Establecer canales de información perrnanentes sobre la in-
tegración de la igualdad de oportunidades en la empresa: instituir la
sección de "igualdad de oportunidades" en el tablón de anuncios,
¡ntranet, etc, asegurando el acceso a los mismos de toda la plant¡-
lla.

3.-lnformar periódicamente del desarrollo del plan de igualdad.

4.-Mot¡var la participación del personal, habilitando vías para que
la plantilla pueda expresar sus opiniones y sugerencias sobre el

Plan.

S.-Revisar, corregir y vigilar el lenguaje y las imágenes utilizadas
en las comunicaciones, tanto de uso interno y externo, a fin de eli-
mìnar el sexismo.

6.-Utilizar en las campañas publìcitarias los logotipos y recono-
cimientos que acrediten que la empresa cuenta con un Plan de
lgualdad.

7.-La descripción de las funciones o tareas, la definición de las
categorías y grupos profesionales y las referencias a los mismos en

relación a conceptos retributivos, ropa de trabajo, etc se realizarán
utilizando denominaciones neutras.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD

Para asegurar el éxito del presente Plan, se han establecido una
serie de indicadores de seguimiento de los objetivos y de las me-
dias previstas en el Plan que permitan valorar de una manera rigu-
rosa el alcance real de las actuaciones llevadas a cabo y ofrecer in-
forrnación relevante para orientar la tonìa de decisiones de cara a
potenciar los logros y a corregir las posibles disfunciones.

La Comisión Paritaria de lgualdad elaborará con una periodici-
dad semestral informes de evaluac¡ón en relación a cada uno de los
objetivos fijados en el Plan, con el fin de ana.lizar las actuaciones que
se vayan desarrollando y el resultado de las mismas. En ocasiones,
esta evaluac¡ón podrá plantear la necesidad de introducir nuevas
medidas, si las establecidas resultaren insuficientes, o planes de
igualdad como medidas de refuerzo a la consolidación de la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres de la empresa.

CUADRO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION
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